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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

CorreCCión de errores de la orden de 12 de febrero de 2014, por la que se dispone la 
publicación de la aprobación definitiva de la modificación, en el ámbito de actuación AA-1, del Plan 
especial de ordenación del Puerto de la Bahía de Cádiz, en el término municipal de el Puerto de Santa 
María (Cádiz), y su normativa urbanística (BoJA núm. 50, de 14.3.2014).

Advertido error en la orden de 12 de febrero de 2014, por la que se dispone la publicación de la 
aprobación definitiva de la modificación, en el ámbito de actuación AA-1, del Plan especial de ordenación del 
Puerto de la Bahía de Cádiz, en el término municipal de el Puerto de Santa María (Cádiz), y su normativa 
urbanística, publicada en el BoJA núm. 50, de 14 de marzo de 2014, se procede a su subsanación mediante la 
siguiente corrección:

en la página 380, en el Anexo ii «norMAS UrBAnÍSTiCAS», punto 2 «TeXTo MoDiFiCADo DeL 
ArTÍCULo 20 ConDiCioneS DeL ÁMBiTo De ACTUACión AA-1 De LAS orDenAnZAS DeL PLAn eSPeCiAL», 
en el apartado 5. «De urbanización»,

Donde dice:
«5. (...) el proyecto de urbanización podrá variar en + 10% las dimensiones del trazado del viario 

reflejado en el plano adjunto de Trazado y disposición de la edificación sin que ello precise modificación del Plan 
especial.»

Debe decir:
«5. (...) el proyecto de urbanización podrá variar en ± 10% las dimensiones del trazado del viario 

reflejado en el plano adjunto de Trazado y disposición de la edificación sin que ello precise modificación del Plan 
especial.»
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